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NOTA 1: Tanto en abril 2026 así como en el mismo mes de 2025, se produjeron corrimientos de caja en la recaudación del IRPF categoría II, los cuales una vez corregidos, 

generan un crecimiento real de la recaudación total neta de 8,2% (en lugar del 10,9% graficado) y de 7,6% en la recaudación bruta (en lugar del 9,9% que figura en el primer 

gráfico).  

La recaudación total bruta alcanzó los 68.384 millones de 

pesos en abril 2026, lo que implica una variación de 13,4% a 

precios corrientes. Descontado el efecto inflacionario, la 

variación interanual de la recaudación fue 9,9%. 

 

 

 

 
 

La recaudación en abril 2026 (*) 

(*) Por razones de oportunidad de esta publicación, las cifras contenidas en este informe son preliminares y pueden diferir de las publicadas en la sección Series de Datos (las cuales provienen de los 

registros contables definitivos de la DGI). 

La recaudación neta, es decir, descontada la devolución de 

impuestos, alcanzó en abril 2026 los 58.533 millones de pesos 

mostrando una variación interanual en términos reales de 10,9%. 
 

La diferencia entre la recaudación bruta y la recaudación neta corresponde a la devolución 

de impuestos, a través de pagos realizados con certificados de crédito emitidos por DGI o 

por devoluciones en efectivo/banco. Las siguientes visualizaciones de la recaudación en 

este informe están expresadas en términos de recaudación bruta. 
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Evolución de la recaudación total 

El gráfico de la izquierda muestra por un lado las 

variaciones en términos reales mes a mes de la 

recaudación total bruta (barras verticales), la 

variación acumulada del año móvil cerrado al 

mes respecto al año móvil cerrado al mismo mes 

del año anterior (líneas), y la variación real del 

período enero-abril 2026 respecto a igual 

período del año anterior (punto verde). 

 

La recaudación total bruta muestra variaciones 

interanuales negativas y positivas, en particular 

mostrando crecimientos reales tanto en marzo 

como en abril 2026. En el acumulado de los 

últimos 12 meses la variación interanual real fue 

de 1,0%, mientras que en el mes de abril 2026 

fue de 9,9%. A su vez, la variación real del 

período enero-abril 2026 respecto a igual 

período de 2025, fue de 2,2% (punto verde). 
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Evolución de la recaudación de impuestos al consumo 

La recaudación del IVA (gráfico de la izquierda) alcanzó los 

28.912 millones de pesos en abril 2026, representando de 

esta forma el 42,3% de la recaudación total bruta. En este 

mes la variación real fue de 9,7%, y en el año móvil fue de 

1,4%. A su vez, la variación real del período enero-abril 2026 

respecto a igual período de 2025, fue de 2,4% (punto verde). 
 

La recaudación del IMESI (gráfico de la derecha) alcanzó los 

5.285 millones de pesos en abril 2026, representando de esta 

forma el 7,7% de la recaudación total bruta. En particular, en 

este mes la variación real para este impuesto fue de -4,6%, y 

la del año móvil fue de -1,2%. A su vez, la variación interanual 

del período enero-abril 2026 respecto a igual período de 2025, 

fue de 0,3% (punto verde). 
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Evolución de la recaudación de impuestos a la renta 

La recaudación del IRAE (gráfico de la izquierda) alcanzó 

los 14.749 millones de pesos en abril 2026, representando 

de esta forma el 21,6% de la recaudación total bruta. En 

particular, en este mes la variación real para este impuesto 

fue de 17,6%, mientras que la del año móvil fue de 0,3%. A 

su vez, la variación interanual real del período enero-abril 

2026 respecto a igual período de 2025, fue de 3,3% (punto 

verde). 
 

La recaudación del IRPF (gráfico de la derecha) alcanzó los 

12.106 millones de pesos en abril 2026, representando de esta 

forma el 17,7% de la recaudación total bruta. En este mes la 

variación real fue de 13,7%, mientras que la del año móvil fue 

de 2,4%. A su vez, la variación interanual real del período enero-

abril 2026 respecto a igual período de 2025, fue de 0,9% (punto 

verde). 

 
NOTA 2: En abril 2025 se produjo un corrimiento de caja de IRPF II hacia el mes 

siguiente, generando una base de recaudación menor. A su vez, en abril 2026 se 

recibió un corrimiento de caja por retenciones de IRPF II que hubiesen correspondido 

recaudar en febrero y marzo, respectivamente. Si se corrigen los efectos de estos 

corrimientos en ambos años, la variación real en el impuesto hubiese sido de 0,8% 

(en lugar del 13,7% graficado). 
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Detalle de la recaudación a abril 2026 


